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Cuarta.—Con carácter anual o plurianual se establecerá un Plan Ope-
rativo en el que se determinen las acciones que han de realizarse y, en
su caso, los medios personales o materiales necesarios, figurando asimismo
los compromisos que asume cada una de las partes.

Quinta.—Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la eje-
cución del presente Protocolo General y de los planes operativos que se
establezcan en aplicación del mismo, se creará una Comisión de Coor-
dinación y Seguimiento, formada por dos representantes de cada una de
las partes que resolverá igualmente los problemas de interpretación y cum-
plimiento que puedan derivarse de unos y otros, sin perjuicio de la com-
petencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo y, en su
caso, de la Competencia del Tribunal Constitucional.

La Comisión se reunirá al menos una vez al año, al objeto de examinar
los resultados de la cooperación realizada así como la aplicación presu-
puestaria y su justificación, proponiendo a las partes su aprobación, pro-
pondrá asimismo los programas de cooperación para el siguiente periodo,
sus modalidades de ejecución y los medios necesarios para su realización.

Sexta.—Tanto la AECI como el Departamento de Bienestar Social, Depor-
te y Juventud del Gobierno de Navarra podrán contar, para el desarrollo
de las actividades previstas, con la colaboración de otros organismos, enti-
dades, administraciones, instituciones y empresas de carácter público o
privado que estén relacionadas con el objeto de los proyectos y cuya coo-
peración técnica o económica se considere de interés para el mayor éxito
de los mismos.

Séptima.—Las actividades que se aprueben en ejecución del presente
Protocolo General podrán ser financiadas, de manera exclusiva o conjunta,
por la AECI y por el Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud
del Gobierno de Navarra.

A cada parte le corresponderá llevar a cabo la fiscalización y control
de la disposición, la aplicación y adecuada justificación de los fondos pre-
supuestarios aportados.

Ambas partes se obligan recíprocamente a proporcionar la información
y documentación que sean precisas para facilitar dicha fiscalización y
control y a reintegrar tanto las cantidades aportadas por la otra parte
y no justificadas, como los intereses correspondientes.

Octava.—La difusión y divulgación de las actividades realizadas en el
presente Protocolo se efectuará por aquella de las partes que en su caso
se considere más idónea, por decisión de la Comisión de Coordinación
y Seguimiento, y en todo caso se hará constar la participación de ambas
partes en todos los soportes del proyecto.

Si se considera conveniente por las partes se promoverá la coedición
de trabajos de divulgación sobre las materias del presente convenio, tenien-
do en cuenta, en todo caso, las normas sobre publicaciones de los Orga-
nismos de Estado.

Novena.—La vigencia de este convenio será indefinida, si bien cual-
quiera de las partes podrá denunciarlo poniéndolo en conocimiento de
la otra con al menos seis meses de antelación a la fecha en que deseara
dejarlo sin efecto. En todo caso, habrán de ser finalizadas con arreglo
al convenio o sus Planes Operativos las acciones que están en curso.

Décima.—El presente Protocolo General se celebra al amparo del artí-
culo 6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y obliga a las partes desde su firma.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Protocolo
General de Colaboración, en el lugar y fecha anteriormente indicados.—Por
la Agencia Española de Cooperación Internacional, Leire Pajín Iraola.—Por
el Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud del Gobierno
de Navarra, José Ignacio Palacios Zuasti.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

16778 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2004, de la Secretaría
de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se delegan
competencias en materia de recursos humanos.

Los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril y 562/2004, de 19 de
abril, disponen la creación del Ministerio de Economía y Hacienda y esta-
blecen una nueva estructura del mismo, incluyendo entre sus órganos

superiores a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos. Dicha
estructura orgánica básica ha sido desarrollada por el Real decreto
1552/2004, de 25 de junio.

La introducción en los citados Reales Decretos de modificaciones en
los órganos superiores y directivos del Ministerio y la supresión de la
Secretaría de Estado de Hacienda y de la de la Secretaría de Estado de
Presupuestos y Gastos cuyas competencias pasan a integrarse en la nueva
Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, hace necesario reordenar
las delegaciones para garantizar un funcionamiento ágil y eficaz en el
ejercicio de las competencias y, entre ellas, de las que afectan a la materia
de recursos humanos.

En virtud de todo lo anterior, esta Secretaria de Estado dispone:

Primero.—Se delegan en el titular de la Subsecretaría de Economía
y Hacienda las competencias que, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado
8 del artículo 14 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, atribuyen los
números 1, 2 y 3 del artículo 9, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, al Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, en relación
con los funcionarios destinados en la Secretaría de Estado y en los centros
directivos de ella dependientes.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y será aplicable a los
supuestos de justificación documental que se encuentren pendientes del
visado de conformidad del Secretario de Estado de Hacienda y Presu-
puestos.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario de Estado, Miguel
Ángel Fernández Ordóñez.

16779 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2004, de la Secretaría
de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se delegan
competencias a favor de determinados órganos del Depar-
tamento.

Los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril y 562/2004, de 19 de
abril, disponen la creación del Ministerio de Economía y Hacienda y esta-
blecen una nueva estructura del mismo, incluyendo entre sus órganos
superiores a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos. Dicha
estructura orgánica básica ha sido desarrollada por el Real Decreto
1552/2004, de 25 de junio.

La introducción en los citados Reales Decretos de modificaciones en
los órganos superiores y directivos del Ministerio y la supresión de la
Secretaría de Estado de Hacienda y de la de la Secretaría de Estado de
Presupuestos y Gastos, cuyas competencias pasan a integrarse en la nueva
Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, hace necesario reordenar
las delegaciones para garantizar un funcionamiento ágil y eficaz en el
ejercicio de las competencias.

En virtud de todo lo anterior, esta Secretaria de Estado dispone:

Primero.—Se delega en los titulares de las Secretarías Generales de
Hacienda y de Presupuestos y Gastos en el marco de las competencias
atribuidas a los respectivos órganos superiores y a los órganos directivos
de ellos dependientes las siguientes atribuciones:

a) La autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de
los gastos corrientes y de capital, que sean propios del órgano superior
o de los órganos directivos dependientes de aquel, en lo que exceda de
la delegación de atribuciones que se realiza en el punto tercero de la
presente resolución, así como proponer los correspondientes pagos, hasta
el límite de 1.200.000 euros.

b) Las facultades de contratación y formalización de convenios de
colaboración atribuidas al Secretario de Estado de Hacienda y Presupues-
tos, en virtud del artículo 12 de Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio y del artículo 14.6 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado en el ámbito propio del órgano superior o de los órganos direc-
tivos dependientes de aquel, en lo que exceda de la delegación de atri-
buciones que se realiza en el punto tercero de la presente Resolución,
con idéntico límite cuantitativo al señalado en el apartado anterior.

c) Las competencias que los artículos 17.1 de la Ley 31/1991, de 30
de diciembre y 10 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, reconoce
a los Secretarios de Estado en materia de otorgamiento de subvenciones
en el ámbito de propio del órgano superior o de los órganos directivos
dependientes de aquel, en lo que exceda de la delegación de atribuciones
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que se realiza en el punto cuarto de la presente resolución, hasta el límite
de 1.200.000 euros.

d) La competencia que la letra b) del apartado 1 de la disposición
adicional decimosexta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado atribuye al
Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos en materia de revisión
de oficio de actos nulos o anulables dictados por los órganos directivos
de ellos dependientes, y sin perjuicio de lo establecido en el apartado
2 de la referida disposición adicional decimosexta.

Segundo.—Se delega en el titular de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado en el marco de las competencias que le son propias
las siguientes atribuciones:

a) La autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de
los gastos corrientes y de capital, que sean propios del órgano superior,
así como proponer los correspondientes pagos, hasta el límite de 1.200.000
euros.

b) Las facultades de contratación y formalización de convenios de
colaboración atribuidas al Secretario de Estado de Hacienda y Presupues-
tos, en virtud del artículo 12 de Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio y del artículo 14.6 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, con idéntico límite cuantitativo al señalado en el apartado
anterior.

c) Las competencias que los artículos 17.1 de la Ley 31/1991, de 30
de diciembre y 10 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, reconoce
a los Secretarios de Estado en materia de otorgamiento de subvenciones,
hasta el límite de 1.200.000 euros.

Tercero.—Se delega en los titulares de la Direcciones Generales de Tri-
butos, del Catastro, de Financiación territorial, de Presupuestos, de Costes
de Personal y Pensiones Públicas y de Fondos Comunitarios así como
en el Presidente del Tribunal Económico Administrativo Central, en el
marco de las competencias propias de cada uno de los respectivos centros
directivos, las siguientes atribuciones:

a) La autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de
los gastos corrientes y de capital, que sean propios de los respectivos
centros directivos, así como proponer los correspondientes pagos, hasta
el límite de 600.000 euros.

b) Las facultades de contratación y formalización de convenios de
colaboración atribuidas al Secretario de Estado de Hacienda y Presupues-
tos, en virtud del artículo 12 de Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio y del artículo 14.6 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, con idéntico límite cuantitativo al señalado en el apartado
anterior.

c) Las competencias que los artículos 17.1 de la Ley 31/1991, de 30
de diciembre y 10 de la Ley 38/2003, General de subvenciones, reconoce
a los Secretarios de Estado en materia de otorgamiento de subvenciones,
hasta el límite de 600.000 euros.

Cuarto.—Se delega en el titular de la Dirección General de Financiación
Territorial, en el marco de las competencias propias de ese centro directivo,
las competencias relativas a la autorización y disposición de gastos, así
como el reconocimiento de obligaciones y propuesta de pagos siguientes:

a) Las que sean imputables a dotaciones de la Sección 32, «Entes
territoriales», de los Presupuestos Generales del Estado.

b) Los que sean imputables a dotaciones de la Sección 33, «Fondo
de Compensación Interterritorial», de los Presupuestos Generales del Esta-
do.

Quinto.—Se delegan en el titular de la Dirección General de Fondos
Comunitarios las competencias relativas a la aprobación del presupuesto
de subvención, la autorización del gasto y el reconocimiento de la obli-
gación, previa aprobación de las correspondientes certificaciones, de los
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos
interterritoriales.

Sexto.—Se delega en el titular de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Economía y Hacienda la competencia de resolución de recur-
sos prevista en el apartado 7 del artículo 14 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado.

Séptimo.—La aprobación y compromisos de gastos, así como el reco-
nocimiento de obligaciones y propuesta de pago de las obligaciones que

se deriven de la ejecución de sentencias en el ámbito de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se delega en:

a) El titular de la Subsecretaría de Economía y Hacienda cuando
su importe sea igual o superior a 300.000 euros.

b) El titular de la Subdirección General de Coordinación y de Servicios
Territoriales de la Subsecretaría de Economía y Hacienda cuando su impor-
te sea igual o superior a 150.000 euros e inferior a 300.000 euros.

c) El titular de la Subdirección General de Administración Financiera
e Inmuebles cuando su importe sea inferior a 150.000 euros.

Se exceptúan de dicha delegación las relativas a los supuestos de res-
ponsabilidad patrimonial derivadas del funcionamiento de los Tribunales
Económico-Administrativos, las cuales se delegan en el Presidente del Tri-
bunal Económico-Administrativo Central y las relativas al ámbito de la
Dirección General del Catastro, las cuales se delegan en el Director General
del Catastro, en ambos casos sin limitación de cuantía.

Se exceptúan igualmente de dicha delegación las relativas al pago de
prestaciones del Régimen de Clases Pasivas y otras a sufragar con cargo
a la Sección 07 del Presupuesto de Gastos del Estado, las cuales se delegan
en el Director General de costes de Personal y Pensiones Públicas o en
los Delegados de Economía y Hacienda, según sus respectivas competen-
cias.

También se exceptúan de dicha delegación los supuestos relativos a
la ejecución de sentencias por las que se estimen las reclamaciones de
indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado legislador como
consecuencia de la declaración de inconstitucionalidad del artículo
38.dos.2 de la Ley 5/1990, de 29 de junio, por la que se creó un gravamen
complementario de la tasa fiscal que grava los juegos de suerte, envite
o azar.

Octavo.—A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución que-
darán sin efecto las siguientes disposiciones:

a) Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda de fecha 14
de junio de 1996, por la que se delegan determinadas atribuciones en
el Subsecretario de Economía y Hacienda, en los Directores generales
dependientes o adscritos a dicha Secretaría de Estado y en el Director
del Gabinete del Secretario de Estado.

b) Resolución de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos
de fecha 18 de diciembre de 2000, por la que se delegan competencias
a favor de diversos órganos del Departamento.

c) Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda de fecha 31
de enero de 2001, por la que se delegan determinadas atribuciones en
el Secretario General de Política Fiscal, territorial y Comunitaria.

d) Resoluciones de la Secretaría de Estado de Hacienda y de la Secre-
taría de Estado de Presupuestos y Gastos de fecha 2 de marzo de 2001,
sobre delegación de competencias en materia de ejecución de sentencias
en el ámbito de la jurisdicción Contencioso-administrativa en la Oficialía
Mayor.

e) Resolución de 2 de agosto de 2002 de la Secretaría de Estado de
Presupuestos y Gastos, por la que se deja sin efecto la de 24 de julio
de 2002 de avocación de competencias, y se delegan determinadas com-
petencias a favor del Director general de Fondos Comunitarios y Finan-
ciación Territorial.

f) Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos
de 28 de abril de 2004 sobre ratificación de delegación de competencias.

Noveno.—Conserva su eficacia, en tanto no se opongan a lo expresado
en la presente Resolución, las Resoluciones de la Secretaría de Estado
de Hacienda de 22 de diciembre de 1993 y de 26 de abril de 1994, por
las que se delegan determinadas competencias en los Consejos Territoriales
de la propiedad Inmobiliaria y en los Delegados de Economía y Hacienda.

Décimo.—Siempre que se haga uso de las delegaciones contenidas en
la presente disposición deberá hacerse constar expresamente en la reso-
lución administrativa correspondiente.

Undécimo.—Las delegaciones de competencias contenidas en la pre-
sente Resolución se entienden sin perjuicio de que, en cualquier momento,
el órgano delegante pueda avocar para sí el contenido y resolución de
cuantos asuntos comprendidos en ella considere oportunos.

Igualmente, los titulares de los órganos en los que se delegan atri-
buciones por la presente Resolución podrán someter al Secretario de Esta-
do de Hacienda y Presupuestos los expedientes que, por su especial tras-
cendencia, consideren convenientes.

Duodécimo.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y será aplicable a
los supuestos de justificación documental que se encuentren pendientes
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del visado de conformidad del Secretario de Estado de Hacienda y Pre-
supuestos.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario de Estado, Miguel
Ángel Fernández Ordóñez.

16780 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2004, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado
de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 23
y 25 de septiembre de 2004 y se anuncia la fecha de cele-
bración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 23 y 25 de
septiembre de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 23 de septiembre de 2004:

Combinación ganadora: 49, 45, 34, 46, 4, 26.
Número complementario: 35.
Número del reintegro: 1.

Día 25 de septiembre de 2004:

Combinación ganadora: 34, 21, 38, 14, 18, 15.
Número complementario: 47.
Número del reintegro: 9.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán el
día 30 de septiembre, a las 21,55 horas, y el día 2 de octubre de 2004,
a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Director general, P.D. (Resolución
de 8.7.2004), el Director comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

16781 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2004, del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se resuelve el procedimiento
administrativo incoado a la Entidad «Banco Santander
Central Hispano, S. A.».

En el procedimiento administrativo iniciado con fecha 7 de junio de
2004 por el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria (A.E.A.T.) a la Entidad «Banco Santander Central
Hispano, S. A.» en relación con su actuación como colaboradora en la
gestión recaudatoria de la Hacienda Pública, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 78.6 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990,
de 20 de diciembre, modificado por R.D. 448/1995, de 24 de marzo), se
ha adoptado la Resolución que a continuación se publica:

«Primero.—Suspender temporalmente de la prestación del servicio de
colaboración a la oficina n.o 2622 de la Entidad «Banco Santander Central
Hispano, S. A.», sita en la Avenida del Puerto n.o 271 de Valencia, desde
la segunda quincena de noviembre de 2004 hasta la primera quincena
de marzo de 2005, es decir, por el período comprendido entre los días
6 de noviembre de 2004 y 5 de marzo de 2005, ambos inclusive.

Segundo.—La referida suspensión se extenderá a la totalidad de ope-
raciones que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la
oficina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período
de vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas
a cabo con anterioridad al inicio de dicho suspensión.

Cualquier otra operación que, durante el período de suspensión acor-
dado, pudiera admitir la oficina suspendida carecerá de efectos liberatorios
frente a la Hacienda Pública.

Tercero.—Este Departamento podrá realizar actuaciones de compro-
bación, a efectos de verificar la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.—Transcurrido el plazo de suspensión acordado, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora en la gestión recau-
datoria sin limitación alguna.»

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, recurso de alzada ante el Director General de la Agencia

Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—La Directora del Departamento,
Julia Atienza García.

16782 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2004, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y la tarifa de primas del seguro
para la cobertura de gastos derivados de la retirada y
distribución de animales muertos de las especies ovina y
caprina para Extremadura, incluido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 2004.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2004, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28
de noviembre de 2003, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, S.A.

La Disposición Adicional del Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, indica
textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura dentro de
sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las normas
que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento.»

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales y tarifa de primas a utilizar por la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., en
la contratación del seguro para la cobertura de gastos derivados de la
retirada y destrucción de animales muertos de las especies ovina y caprina
para Extremadura; por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar
las condiciones especiales y la tarifa de primas del mencionado seguro,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2004.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-
dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,
en el plazo de UN MES, ante el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Eco-
nomía, como órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha
Ley.

Madrid, 22 de julio de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragüés.

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro para la cobertura de los gastos deri-
vados de la retirada y destrucción de animales muertos de las especies

ovina y caprina

Para Extremadura

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 2004, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantizan los gastos derivados de la retirada
y destrucción de ganado ovino y caprino en los términos especificados
en estas Condiciones Especiales complementarias de las Generales de los
Seguros Pecuarios, de las que este anexo es parte integrante. En cualquier
caso quedan derogadas dichas Condiciones Generales en todo aquello que
contradiga a las presentes Condiciones Especiales.

Primera. Garantías.—Se cubren, en los términos previstos en este
condicionado, los gastos derivados de la recogida desde un lugar accesible
para camiones en la entrada de la explotación hasta el lugar de destrucción
de los cadáveres de animales ovinos y caprinos que tengan crotal oficial
de saneamiento ganadero, muertos por cualquier causa, y la destrucción
de los mismos, de acuerdo con la legislación vigente.


